
 

 
 

 

Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Barranquilla 

_______________________________________________________________________________ 
 

_____________________________________________________________________________________________________ 
Carrera 44 No. 38 – 11, Edificio Banco Popular Piso 7, Oficina 7A-B 

jpctoespextdba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

320 7538492 
Barranquilla - Atlántico 

 

Barranquilla, D.E.I.P., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinticinco (2025) 

 

 

Radicado Juzgado  080013120001-2025-00050-00  

Accionante    Fiscalía 69 Especializada de Extinción de Dominio   

Radicado Fiscalía 202000440 E.D. 

Afectado Genaro de Jesús Duque Salazar  

Decisión   Admite demanda  

 

1. Asunto 

Como resultado de la investigación adelantada bajo el No. 1100160990682020004400 E.D, la 

Fiscalía 69 Especializada formuló demanda en ejercicio de la Acción de Extinción del Derecho de 

Dominio contra bienes de propiedad del señor Genaro de Jesús Duque Salazar. Como la demanda 

de extinción de dominio cumple con los requisitos exigidos en el artículo 132 de la Ley 1708 de 

20141, se dispone su ADMISIÓN, respecto de los bienes inmuebles que a continuación se 

relacionan, tal como lo especificó el ente investigador:  
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Por tanto, se ordena a la Secretaría de este despacho proceder a la notificación y emplazamiento 

de todos los interesados, siguiendo lo dispuesto en los artículos 138, 139 y 140 del Código de 

Extinción de Dominio.  

Una vez cumplido en debida forma el acto de notificación del auto admisorio de la demanda, 

los afectados e intervinientes podrán solicitar la declaratoria de falta de competencia, formular 

impedimentos, recusaciones o nulidades, aportar pruebas, solicitar la práctica de pruebas y 

presentar observaciones a la demanda de extinción del derecho de dominio presentada por la 

Fiscalía, si es que no reúne los requisitos. Término que, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 141 de la Ley 1708 de 20142, es de diez (10) días, contados a partir del día siguiente 

a la notificación del interesado. 
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En virtud de lo consagrado en el artículo 13 del Código de Extinción de Dominio3, además de todas 

las garantías previstas en esa ley, los afectados también tienen los siguientes derechos: 

 

“1. Tener acceso al proceso, directamente o a través de la asistencia y representación de un 

abogado, desde la notificación del auto admisorio de la demanda de extinción de dominio, o 

desde la materialización de las medidas cautelares, únicamente en lo relacionado con ellas.  

2. Conocer los hechos y fundamentos que sustentan la demanda de extinción de derecho de 

dominio, expuestos en términos claros y comprensibles, en las oportunidades previstas en 

esta ley.  

3. Oponerse a la demanda de extinción de derecho de dominio.  

4. Presentar, solicitar y participar en la práctica de pruebas.  

5. Probar el origen legítimo de su patrimonio y de los bienes cuyo título se discute, así como 

la licitud de su destinación.  

6. Probar que los bienes de que se trata no se encuentran en las causales de procedencia 

para la extinción de dominio.  

7. Probar que respecto de su patrimonio, o de los bienes que específicamente constituyen el 

objeto de la acción, se ha producido una decisión favorable que deba ser reconocida como 

cosa juzgada dentro de un proceso de extinción de dominio, por identidad respecto a los 

sujetos, al objeto y a la causa.  

8. Controvertir las pretensiones que se estén haciendo valer en contra de los bienes.  

9. Renunciar al debate probatorio y optar por una sentencia anticipada de extinción de 

dominio.  

10. Realizar cualquier otro tipo de acto procesal en defensa de sus derechos” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILTON JOEL BELLO BALCÁRCEL 
JUEZ 

Am 
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